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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        VIAJES LA NUEVA COLOMBIA SAS                    
Nit:                 806.009.969-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02951373
Fecha de matrícula:   25 de abril de 2018
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cll 5B 78H 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: contadorviajeslanuevacolombia@gmail.com
Teléfono comercial 1:               4513363
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cll 5B 78H 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
contadorviajeslanuevacolombia@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           4513363
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 923 del 4 de junio de 2001 de Notaría 4 de
Cartagena (Bolívar), inscrito en esta Cámara de Comercio el 4 de junio
de  2012,  con el No. 01639429 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada VIAJES LA NUEVA COLOMBIA LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No. 01 del 17 de abril de 2013 de Junta de Socios, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 14 de mayo de 2013, con el No. 01730267
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
VIAJES LA NUEVA COLOMBIA LIMITADA a VIAJES LA NUEVA COLOMBIA SAS.
 
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 1195 de la Notaría 64 de Bogotá D.C.
Del  16  de abril de 2012, inscrita el 04 junio de 2012 bajo el número
01639444  del  libro  IX, trasladó su domicilio de la ciudad/municipio
de: Cartagena (bolívar) a la ciudad de: Bogotá D.C.
                              CERTIFICA:
Que  por Acta No. 15 de la Asamblea de Accionistas del 21 de diciembre
de  2017,  inscrita el 26 de diciembre de 2017 bajo el número 02288383
del  libro IX, trasladó su domicilio de la ciudad/municipio de: Bogotá
D.C. a la ciudad de: Cartagena (Bolívar).
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta No. 17 de la Asamblea de Accionistas del 10 de abril de
2018,  inscrita  el 25 de abril de 2018 bajo el No. 04792979 del libro
IX,  la sociedad de la referencia inscrita previamente en la Cámara de
Cartagena  el  04 de mayo de 2012 y posteriormente 04 de enero de 2018
bajo  los números 33,166 y 137,439 del libro IX, trasladó su domicilio
de  la ciudad/municipio de: Cartagena (Bolívar) a la ciudad de: Bogotá
D.C.
 
 
Que  por  Acta  No.  01 de la Junta de Socios del 17 de abril de 2013,
inscrita  el  14 de mayo de 2013 bajo el número 01730267 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por Acciones Simplificada bajo el nombre de: VIAJES LA NUEVA
COLOMBIA SAS.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL                  
 
Que  mediante  Inscripción No. 02388760 de fecha 24 de octubre de 2018
del  libro  IX, se registró la resolución no. 028 de fecha 13 de marzo
de  2018  expedida  por el Ministerio de Transporte, que habilita a la
sociedad  de  la referencia para la prestación del servicio público de
transporte terrestre automotor especial.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal  el  desarrollo  de  las
siguientes   actividades:   A)  La  explotación  de  la  industria  de
transporte   terrestre   automotor  en  el  radio  de  acción  urbano,
intermunicipal,    departamental,    interdepartamental   nacional   e
internacional,  en las modalidades de servicios especiales, pasajeros,
carga,   mixto,   especial   y   turismo;   mediante  la  importación,
adquisición,  vinculación  y/o  afiliación  de  todo tipo de vehículos
para  tal  fin,  de propiedad de la sociedad o que siendo de propiedad
de  particulares  sean  vinculadas  a  la  sociedad de cualquier forma
contractual,  legalmente  establecida,  en  desarrollo de su objeto la
sociedad  podrá  ocuparse  de  las siguientes actividades: A) Celebrar
contratos  destinados  a  prestar  el  servicio  de transporte público
terrestre  automotor  especial  en  el  territorio  nacional,  en  las
diferentes  modalidades  según  las  normas  del estatuto nacional del
transporte  terrestre  automotor.  B) La afiliación y desafiliación de
vehículos  automotores  cualquiera que sea su clase teniendo como base
para  ello  las  disposiciones legales y reglamentarias. C) Establecer
talleres  de  mantenimiento para los vehículos, estaciones de servicio
para   la  venta  de  gasolina,  lubricantes  y  otros  servicios.  D)
Importar,  comprar  o  vender chasises, repuestos, lubricantes y damas
elementos   relacionados   con  la  actividad  transportadora,  además
cualquier  tipo de elementos que se puedan comercializar. E) La compra
y  venta  de  vehículos  nuevos  y  usados.  E)  Celebrar contratos de
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arrendamientos,   compra,   venta,   usufructo   y  anticresis,  sobre
inmuebles  urbanos  o  rurales  o adquirirlos por cualquier otra forma
prevista  en  la  ley.  F)  Iniciar,  adelantar y terminar en terrenos
propios  o  ajenos  las  construcciones que fueren necesarias para sus
fines,  bien  sea  directamente o por intermedio de terceras personas.
G)  Tomar  dinero  en mutuo con o sin interés de garantía. H) Adquirir
cualquier  otro  título  y  utilizar  toda  clase  de  bienes  muebles
destinados   al   cumplimiento   del   objeto   social:   Pignorarlos,
arrendarlos  o  venderlos  y/o  aceptar  finanzas sobre los mismos. H)
Abrir  cuentas corrientes en cualquiera de los bancos del país, girar,
endosar,  aceptar,  adquirir,  protestar, cancelar o descargar cheques
letras  de cambio o cualquiera otra clase de títulos valores o efectos
de  comercio  y  en general ejecutar o celebrar sea en su nombre o por
cuenta   de   terceros   operaciones   comerciales,   industriales   o
financieras  sobre  muebles  o  inmuebles  exceptuando  la  asociación
denominada  cuentas  por participación y en suma ocuparse de cualquier
otro  negocio  licito sea o no comercio siempre y cuando se relaciones
directamente  con  la actividad que constituyen la finalidad social de
la   compañía.  I)  Formar  parte  de  otras  actividades  semejantes,
complementarias  y  accesorias  de  su  objeto  social  o  que sean de
conveniencia  general para los asociados o absorber tales empresas. J)
La  explotación  del  turismo  en todas sus modalidades y formas como:
Venta  de  pasajes,  promociones, reserva de habitaciones, y servicios
en  establecimientos  hoteleros,  campamentos, de turismo y similares.
K)  Excursiones  y  viajes  de carácter individual o colectivo por vía
terrestre,  aérea,  marítima  y fluvial, comprometiendo básicamente la
explotación   turística   relacionada   con   los  planes  turísticos,
servicios  de guías, interpretes, traductores, organización de eventos
turísticos,   congresos,  seminarios,  los  propios  de  las  agencias
operadores  de  turismo,  de  las  agencias de viaje, y en general con
todas   aquellas   actividades   u   operaciones  conexas  al  turismo
especialmente   al   acuaturismo   y   turismo  metropolitano.  L)  La
utilización  de  medios  de transportes propios o contratados en todas
sus  formas,  movilización  de  cualquier  tipo  de  carga  y equipaje
dispuestos   a  producir  ganancia  arrendamiento  de  vehículos  para
transporte  de  personal.  M)  La  comercialización  de  servicios  de
pólizas  de  seguros y damas requerimientos legales para la prestación
del  servicio  de  transporte.  N)  La  compañía presta el servicio de
operador   portuario   dentro   de  todos  los  puertos  nacionales  e
internacionales  ya  sean  públicos  o  privados,  estos  servicios se
prestan  en  el  territorio  nacional e internacional en los cuales el
estado  colombiano  y  los  organismos competentes de los demás países
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otorguen  autorización para realizarlo, O) La conformación de fondo de
ayuda  mutua,  entre socios, afiliados, propietarios de vehículos y en
concordancia con las leyes.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $800.000.000,00
No. de acciones    : 800.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $800.000.000,00
No. de acciones    : 800.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $800.000.000,00
No. de acciones    : 800.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  no  tendrá  suplentes,  designado  por  la  Asamblea General de
Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por el representante legal, quien tomará las medidas y
celebrará  todos  los actos y contratos necesarios o convenientes para
el  debido  cumplimiento  y  desarrollo  del objeto social necesitando
previa  autorización  de  la  asamblea  general de accionistas solo en
aquellos  actos superiores a Mil (1000 SMMLV) salarios mínimos legales
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mensuales  vigentes.  Por  lo tanto, se entenderá que el representante
legal   podrá   celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos
comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con
la  existencia  y  el  funcionamiento de la sociedad. El representante
legal  se  entenderá  investido de los más amplios poderes para actuar
en  todas  las  circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción
de  aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren
reservado  los  accionistas.  En  las relaciones frente a terceros, la
sociedad  quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante  legal, le está prohibido al representante legal y a los
demás  administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o  por interpuesta
persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos
por  parte  de  la  sociedad  u  obtener de parte de la sociedad aval,
fianza   o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones
personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  012  del  7  de  febrero  de 2015, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2015
con el No. 01928625 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Pulido        Ordoñez    C.C. No. 000000079443523 
Legal              William Antonio                                   
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  21  del  1  de  octubre  de  2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de
2019 con el No. 02526888 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    CONTABILIDAD             N.I.T. No. 000009005065585
Persona            TRIBUTARIA          Y                             
Juridica           FINANZAS S A S                                    
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Mediante  Documento  Privado  No. sin num del 1 de octubre de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de marzo de
2020 con el No. 02564720 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Piñeros       Piñeros    C.C.  No.  000000079132562
Principal          Guillermo Anselmo        T.P. No. 40837-T         
 
Revisor  Fiscal    Jimenez      Gonzalez    C.C.  No.  000001014219083
Suplente           Claudia Milena           T.P. No. 203504-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 2046 del 21 de noviembre    01639430  del  4  de  junio  de
de   2006   de   la  Notaría  4  de    2012 del Libro IX             
Cartagena (Bolívar)               
E.  P. No. 2046 del 21 de noviembre    01639432  del  4  de  junio  de
de   2006   de   la  Notaría  4  de    2012 del Libro IX             
Cartagena (Bolívar)               
E.  P. No. 2046 del 21 de noviembre    01639434  del  4  de  junio  de
de   2006   de   la  Notaría  4  de    2012 del Libro IX             
Cartagena (Bolívar)               
E.  P. No. 2046 del 21 de noviembre    01639435  del  4  de  junio  de
de   2006   de   la  Notaría  4  de    2012 del Libro IX             
Cartagena (Bolívar)               
E.  P. No. 2046 del 21 de noviembre    01639436  del  4  de  junio  de
de   2006   de   la  Notaría  4  de    2012 del Libro IX             
Cartagena (Bolívar)               
E.  P.  No. 1195 del 16 de abril de    01639444  del  4  de  junio  de
2012  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  01  del  17  de abril de    01730267  del  14  de  mayo  de
2013 de la Junta de Socios             2013 del Libro IX             
Acta  No. 15 del 21 de diciembre de    02288383  del  26  de diciembre
2017 de la Asamblea de Accionistas     de 2017 del Libro IX          
Acta  No.  17  del  10  de abril de    02334006  del  25  de  abril de
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2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Los  Actos  Certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
24  de  abril de 2018, fueron inscritos previamente por otra Cámara de
Comercio.  Lo  anterior  de  acuerdo  a  lo establecido por el numeral
1.7.1  de  la  Circular  Única  de  la Superintendencia de Industria y
Comercio.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4921
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     VIAJES LA NUEVA COLOMBIA SAS            
Matrícula No.:              01852907
Fecha de matrícula:         20 de noviembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 5B 78H 12                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 374.951.358
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 25 de noviembre de 2021 Hora: 12:36:28

                                       Recibo No. AB21639260

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B216392605F6AB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

envío  de  información  a Planeación : 4 de abril de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
                                          Página 10 de 10


